Continuación de la Ley Nº 7.348.-


LEY Nº 7.348.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 1º, de la Ley Nº 7.303, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 1º.-
Establécese un Régimen Extraordinario y Especial   de    Compensación    de    Créditos   y 

Deudas, entre la Administración Central y los sujetos comprendidos en el Artículo 2º, de la presente Ley, el que tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2003”.-

ARTÍCULO 2º.-
Modifícase el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.303, modificado por el Artículo 1º, de la Ley Nº 7.336, el que quedará redactado de la 

siguiente forma:

“ARTÍCULO 2º.-
Los sujetos beneficiarios del Régimen de Compensación  establecido  en  el Artículo prece-

dente, son:

a) Proveedores de Bienes y Servicios y Contratistas.

b) Agentes de la Administración Pública, Centralizada, Descentralizada y Organismos de la Constitución y Personal de Planta Política.

c) Usuarios del Servicio de descuentos por Planilla de Haberes, según lo dispuesto en el Decreto Acuerdo Nº 0016-ME-2000 y su modificatorio.

d) Beneficiarios de Títulos de Cancelación de la Deuda Pública Provincial Ley Nº 6.606.

e) Beneficiarios de la Ley Nº 6.709.

f) Los Estados Municipales.

g) Docentes de Enseñanza Pública de Gestión Privada establecido en el Capítulo VIII, de la Ley Nº 6.755 y Nº 6.770”.-

ARTÍCULO 3º.-
Modifícase el Artículo 3º, de la Ley Nº 7.303, modificado por el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.336, el que quedará redactado de la 

siguiente forma:

“ARTÍCULO 3º.-
La deuda que registre la Administración Central podrá  ser  cancelada  total  o  parcialmente a op-

ción del acreedor, con Crédito Fiscal, el que será utilizado por los beneficiarios de la siguiente manera:

a) Ante la Dirección General de Rentas:

1) Para aplicar al pago de deudas del Impuesto Inmobiliario y/o Radicación de Automotores.

2) Para aplicar al pago de deudas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional del Lote Hogar, Sellos y sus adicionales de Lote Hogar y Acción Social.

3) Los Agentes de Retención y Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional del Lote Hogar, Sellos y sus Adicionales de Lote Hogar y Acción Social, podrán aplicar al pago de la deuda tributaria generada en tal carácter, únicamente el Crédito Fiscal del cual sea titular.

b) Ante Obras Sanitaria Sociedad del Estado, podrán aplicar al pago de sus deudas con esta Sociedad, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Inciso b), e), g), las de su cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta 4º grado de consanguinidad y hasta 2º grado de afinidad, los que hubieran asumido el pago del servicio en Contratos de comodato y alquiler, aforados por la Dirección General de Rentas.

c) Ante el Instituto Provincial de la Vivienda, podrán aplicar al pago de sus deudas ante este organismo, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Incisos b), e), g), las de su cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta 4º grado de consanguinidad y hasta 2º grado de afinidad.

d) Ante las empresas constructoras con sistema de cofinanciación de Planes de Vivienda con el Instituto Provincial de la Vivienda, podrán aplicar al pago de sus deudas con las empresas, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Incisos b), e), g), las de su cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta 4º grado de consanguinidad y hasta 2º grado de afinidad, siendo la recepción voluntaria para la empresa.

e) Ante el Departamento de Hidráulica, podrán aplicar al pago de sus deudas ante este organismo, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Incisos b), e), g), las de su cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta 4º grado de consanguinidad y hasta 2º grado de afinidad.

f) Ante la Administración del Servicio Público de Energía Eléctrica de Caucete en el área del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, podrán aplicar al pago de deudas al 31/01/03 con esta Administración, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Incisos b), e), g), las de su cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta 4º grado de consanguinidad y hasta 2º grado de afinidad.

g) Ante las empresas que en forma voluntaria soliciten la adhesión a la recepción del Crédito Fiscal y previa aceptación de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, podrán aplicar al pago de sus deudas los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º, Incisos b), e), g)”.-

ARTÍCULO 4º.-
Modifícase el Artículo 5º, de la Ley Nº 7.303, modificado por el Artículo 3º, de la Ley Nº 7.336, el que quedará redactado de la 

siguiente forma:

“ARTÍCULO 5º.-
Los titulares del Crédito Fiscal instituido en esta Ley,    podrán  pagar  deudas  de  terceros por su 

cuenta, solamente por los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y su Adicional del Lote Hogar, Sellos y sus Adicionales de Lote Hogar y Acción Social, Inmobiliario y a la Radicación del Automotor, con excepción de:

1) Los beneficiarios del Artículo 2º, Inciso f), que no podrán hacer uso de la facultad establecida en este Artículo.

2) Los beneficiarios del Artículo 2º, Inciso c), que posean código de descuento en concepto de coseguro de salud, podrán pagar deudas por su cuenta, de prestadores de servicios de salud en su carácter de agente de retención, siendo lo dispuesto en este párrafo una excepción a lo expresado en el Inciso 3), del Artículo 3º, de la presente Ley.

ARTÍCULO 5º.-
Las empresas que reciban los Créditos Fiscales, de los beneficiarios  comprendidos  en  el Artículo 2º,  Incisos b), e)  y 

g), deberán aplicarlos a la cancelación de los impuestos a cargo de la Dirección General de Rentas establecidas en el Artículo 3º, Inciso a), de acuerdo al procedimiento que establezca la Dirección General de Rentas.-

ARTÍCULO 6º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese y elévese esta Ley a la Cámara de Diputados a los  fines  previstos   por   el   Artículo  157º,  189º,  Inciso  17), 

Segunda Parte, de la Constitución Provincial; y publíquese en el Boletín Oficial.-

----------0o0----------




Sancionada por el Poder Ejecutivo, a los seis días del mes de febrero del año dos mil tres.-
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